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PROGRAMA DE INTENSIFICACIÓN DE INVESTIGADORES MODALIDAD A 2023 

Resolución provisional de admitidos y excluidos 

Una vez cerrado el plazo de solicitudes y comprobado el cumplimiento de los requisitos 

de la Convocatoria, el listado de admitidos y excluidos es el siguiente: 

Listado provisional de admitidos  

SOLICITANTE ESTADO 

Fernández Viadero, Carlos Admitido 

Riancho Zarrabeitia, Javier Admitido 

Riancho Zarrabeitia, Leyre Admitido 

Sánchez Santiago, Maria 

Blanca 
Admitido 

Vázquez Bourgon, Javier Admitido 

Listado provisional de excluidos 

SOLICITANTE ESTADO 

González Blanch-Bosch, César 
Excluido, hay un error en la memoria relativo al 

periodo de la intensificación. 

Pascual Gómez, Julio 

Excluido, Falta informe favorable del 

jefe/coordinador de Servicio/unidad, y del gerente o 

director médico, y de la dirección de enfermería 

cuando proceda cuando la solicitud sea de personal 

de enfermería, en los que se especifique el interés de 

la intensificación para el Sistema Sanitario Público 

de Cantabria y la idoneidad del solicitante para la 

realización de esta. En caso de que la actividad 

prevista se refiera a proyectos de innovación 

asistencial será necesario que estos informes 

especifiquen su claro interés y viabilidad. 

Yañez San Segundo, Lucrecia 
Excluido, el curriculum aportado no esta en formato 

CVA FECYT. 

 

Se abre un plazo de 10 días laborables para su subsanación a través de la plataforma de 

Ayudas IDIVAL. 

En Santander, a fecha de firma electrónica. 

Francisco Galo Peralta Fernández  

Director de Gestión IDIVAL 
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